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Las layes y dispoaicioaes generales del Gobierno son> Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Sacre-! Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
' obUoatoriaa para cada capital de provincia desde que senarios reciban este Boletín, dispondrán que se fijes trie ta responsahilidad de conservar los números de esto 

pubhea oficialmente en ella, y desde cuatro dias de3pu3síua ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-poLETiw coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3’necerá hasta el recibo del número siguiente. «dernacion, que deberá verificarse ,al final de cada año

df Noviembre de 1837.) Í ' ^económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PBBSXDBNCIA DBL CONSEJO DB MINISTROS.

S. M. el Rby (Q. D. G.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 983.

Aunque pocos, son varios los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que, para cubrir el cupo correspon
diente al reemplazo del año actual, 
han procedido á un nuevo sorteo de 
los mozos no destinados al servi
cio de la Reserva extraordinaria 
de 125.000 hombres, sin fijarse bien 
en que en circular publicada en el 
BoieUn oflcidl de 3 del corriente, se 
les previno que hiciesen sorteo con 
relación solamente á las reservas 
en que ya no se hubiese verificado.

A fin de evitar las molestias y 
gastos consiguientes á los Ayun
tamientos que se presentaran el 
dia señalado para la entrega de 
soldados con mozos á quienes no 
alcance en primer término la res
ponsabilidad, he resuelto advertir 
á aquellos que los indicados nue
vos sorteos son nulos, y que solo 
se tendrá en cuenta para la de
claración de soldados el número 
que á cada mozo hubiera corres
pondido en el sorteo verificado en 
Agosto de 1874.

Valladolid 28 de Junio de 1875. 
—El Gobernador Accidental, M. 
Beltrán.

TERCERA SECCION.

Nou. 897.

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA-

4 .* Sección.— 3." Negociado.

Circular num. 289.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra, con fecha 18 del actual, me 
dice lo siguiente:

«Exemo. Sr.:—Enterado el Rey 
(q. D. g.) de lo propuesto por 
V. E. á este Ministerio en 15 del 
actual, acerca de las condiciones, 
que además de las ya consignadas, 
deberán exigirse á los aspirantes 
á ingreso en la Academia del arma 
de su cargo desde la próxima con
vocatoria, que debe dar principio 
en 1.® de Agosto, como tambien la 
tramitación y forma que ha de dar
se al expediente justificativo que 
acredite el derecho á pension de 
gracia, y motivos por los que pu
dieran perderlo los agraciados, to
do con arreglo á lo dispuesto por 
Real órden de 3 del actual, como 
consecuencia de las reformas in
troducidas en el Reglamento y or
ganización de la Academia en Real 
decreto de 1.® del mismo; teniendo 
en cuenta la próxima traslación de 
aquel centro de enseñanza á la ciu
dad de Toledo, y partiendo del prin
cipio que los alumnos, sin estar 
precisamente colegiados, han de 
habitar un edificio común, S. M. se 
ha servido disponer:

1 .® A las instancias en solicitud 
de admisión al enunciado concur
so, acompañarán los pretendientes 
una obligación suscrita por sus pa
dres, tutores ó encargados, en la 
que se comprometan á depositar 
en la Caja de la Academia, si obtu
vieren aquellos plaza, la cantidad 
de un semestre de asistencias ade
lantadas á razón de dos pesetas 
diarias para la manutención y asis

tencia del alumno, y los que dis- । 
fruten pensiones de gracia, la di
ferencia del importe de las mismas 
hasta la referida cantidad.

2 .® Del mismo modo satisfarán 
la de treinta pesetas cada semes
tre por derechos de matrícula, á 
razón de cinco cada mes, de cuyo 
pago se exceptúan los alumnos 
pensiona dos.

3 .° Una vez obtenida la plaza á 
que aspiran, se presentarán á filiar
se el dia que se les prevenga con 
las prendas de uniforme reglamen
tarias, sin variación alguna en 
ellas, y las de ropa blauca que 
V. E. determinará oportunamente, 
quedando obligados sus padres, 
tutores ó encargados á satisfacer 
inmediatamente los cargos que se 
les pasen por la Academia por re
posición de vestuario ó deterioro 
voluntario de los efectos del Esta
blecimiento así como para proveer
los de los libros de texto.

4 .° Los aspirantes que se crean 
con derecho á disfrutar pensiones 
de gracia, lo solicitarán tan luego 
como se haya anunciado el con
curso, acompañando á la instancia 
á S. M. y presentada á V. E., escri
ta precisamente de puño y letra del 
aspirante, y expresando el punto 
de su residencia y señas de su do
micilio, los documentos siguientes: 
Partida de bautismo original del 
recurrente, legalizada en forma, sin 
la menor enmienda ni raspadura, 
no admitiendo protesta de presen
taría más adelante, sin que sea 
sustituida con informationes judi
ciales supletorias; partida de casa
miento do sus padres en la propia 
forma; copia legalizada del último 
Real despacho, y si no se hubiese 
expedido, de la Real órden corres
pondiente siempre que el padre se 
halle en activo servicio; acompa
ñarán, además de este documento, 
los hijos de retirados ó licenciados, 
certificado expedido por la Admi
nistración económica de la provin
cia en que conste que aquellos si

guen percibiendo su retiro por la 
misma, ó que dejaron de percibirlo 
á su fallecimiento sin haber pasa
do á otra carrera del Estado; los 
segundos, cuyos padres hubiesen 
muerto en acción de guerra, lo 
acreditarán con la fé de defunción 
de éste autorizada debidamente, ó 
con el expediente instruido al efec
to; certificación de buena conduc
ta del’ aspirante, librada por la 
autoridad local del punto en que 
resida; consentimiento del padre, 
tutor ó encargado del pretendien
te, asegurando la asignación dia
ria ue 2 pesetas al interesado, has
ta que obtenga el empleo de Al
férez, ó la diferencia hasta dicha 
cantidad, si llegase á entrar en el 
goce de la pension que solicita, de 
las cuales habrá de tener en depó
sito en la Academia dos trimestres 
adelantados y el importe de un se
mestre adelantado tambien de de
rechos de matrícula á razón de 5 pe
setas mensuales, si no llegan á dis
frutar la pension.

5 .® Dicho expediente se elevará 
á este Ministerio con el oportuno 
informe para su aprobación, pu
diendo entretanto recaer resolu
ción, ser admitido á exámen de in
greso el aspirante en el respectivo 
concurso sin necesidad de otra 
nueva instancia al efecto.

6 .° Para la provision de plazas 
pensionadas en cada concurso, se 
adjudicarán por la Academia con 
la aprobación de V. E., dentro de 
las respectivas categorías, las se
ñaladas á cada una, por preferen
cia de censuras en el exámen de en
trada, cuyo derecho conservarán 
los qu#ngreseu en cada año acadé
mico para cubrir las vacantes que 
vayan ocurriendo del mismo con
curso y las de su clase que no lle
guen á cubrirse en lo sucesivo, á 
cuyo fin, y para que no ocurran 
dudas, tomarán los interesados el 
número que les corresponda por el 
resultado de dicho exámen, excep
tuando de esta regla á los huérfa-

MCD 2022-L5



nos| de militares, puesto que ha
biendo sido el principal objeto de 
S. M., al crear las referidas pensio
nes, el aliviar muy particularmente 
la suerte de aquellos, deberá dár
seles la preferencia para obtener la 
pension, aun cuando sus censuras 
de exámen sean inferiores á las de 
los que no se encuentren en dicha 
situación, siempre que sean las x 
suficientes para determinar su in
greso en la Academia.

7 .° Los alumnos pensionados 
podrán^ perder el derecho á seguir 
disfrutando la pension por su mala 
conducta ó reincidencias en faltas 
de carácter académico, á propues
ta del Consejo de disciplina de la 
Academia y con aprobación de 
V. E.; dando de ello cuenta á este 
Ministerio para la Real aprobación; 
por deserción ó desaparición del 
interesado de dicho centro de ense
ñanza sin justificado motivo, aun
que despues so presentase volun
tariamente, y siempre que el alum
no diese motivo á la formación de 
procedimientos judiciales por los 
que se le imponga pena grave. 
Respecto á lo dispuesto sobre la 
formación y trámite del expediente 
justificativo de derecho á pension, 
es la voluntad de S. M. se observe 
con el carácter de provisional, 
con objeto de que no se retrase el 
anuncio de la próxima convocato
ria, hasta que, emitidos los infor
mes de los demás Directores,gene
rales sobre el particular, se dicte 

x».<»<Ai4.ct jjtmx toda» ko,o aca
demias en el asunto.

8 .“ Para los gastos de instala
ción de la Academia, mobiliario 
indispensable para el servicio de 
los alumnos y del Establecimiento, 
se abrirá un crédito de 40.000 pe
setas á favor de la misma.

De Real órden lo digoá V. E. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes.»

En virtud de lo dispuesto en la 
preinserta Real órden, se anuncia 
el concurso para proveer las ciento 
veinte plazas de alumnos en la Aca
demia del arma que existen vacan
tes en la actualidad y las que pue
dan ocurrir durante el mismo, con 
arreglo á las siguientes bases:

1 .^ Podrán solicitar admisión al 
concurso los individuos de tropa 
del Ejército, Milicias y Armada, y 
todos los jóvenes que reúnan las 
condiciones expresadas en dicha 
Real disposición, y acrediten ade
más haber cumplido 15 años los hi
jos de-militares y 16 los de paisa
nos, y no excedan unos y otros de 
25 el dia que deben filiarse;^eunir 
ú una estatura proporcionada á su 
edad la aptitud física que para el 
servicio de las armas exige la ley 
de reemplazos vigente, y que no 
tengan los defectos de meopía ó 
presbicia.

2 .® Los aspirantes remitirán sus 
instancias á esta Dirección Gene
ral documentadas en la forma refe

rida hasta el dia 25 de Julio veni
dero, en que se cerrará definitiva
mente el plazo para presentarías, 
á fin de que puedan dar principio 
los ejercicios el dia 1.® de Agosto, 
verificándolo los individuos de tro
pa que sirvan en las filas por el 
conducto de ordenanza.

3 .^ A los aspirantes que no fue
sen admitidos al concurso, se les 
hará conocer de oficio, manifestán
doles el motivo de la negativa, y 
los que obtengan admisión podrán 
saberlo por la lista autorizada que 
se fijará diariamente en la Acade
mia en sitio oportuno.

4 .^ De todos los aspirantes ad
mitidos se formará una relación 
clasificada por categorías, que se 
remitirá oportunamente al Briga
dier Director de la Academia, para 
que, previó el reconocimiento fa
cultativo, sufran el exámen preve
nido en la forma que establece el 
Reglamento.

5 .^ El reconocimiento médico 
se hará por los dos profesores del. 
Cuerpo de Sanidad Militar desti
nados á la Academia. Si algún as
pirante resultase inútil podrá ser 
nuevamente reconocido por otro 
médico castrense y el que designe 
el interesado, siendo de su cuenta 
los honorarios, y en caso de diver
gencia se procederá al definitivo 
por dos médicos del Cuerpo de Sa
nidad.

6 .^ Los conocimientos que han 
de acreditar los que resultasen 
unies para el servicio en el exá
men de ingreso, son los siguientes:

Lectura y escritura.
Gramática castellana.
Las cuatro reglas de Aritmética 

en sus números enteros, fracciona
rios y decimales.

Historia de España.
Geografía.
Retórica.
Psicología.
Lógica, y
Etica.
El exámen de alguna ó de todas 

las seis últimas asignaturas podrá 
sustituirse Con un certificado que 
acredite haberlas cursado y aproba
do en los Institutos del Estado.

7 .^ Teminados los exámenes, se 
elevará la propuesta de los que re
sulten aptos á la aprobación de 
S. M. para cubrir las vacantes de 
alumnos que existan en la Acade
mia, adjudicándose la mitad á los 
hijos de militares y la otra á los de 
paisanos, obteniendo aquellos las 
pensiones que les corresponde y á 
que préviamente se les haya con
cedido derecho por el órden de cen
suras que hayan merecido en el 
exámen de ingreso, con la excep
ción que á favor de los huérfanos 
se hace en el art. 7.® de la mencio
nada Real órden.

8 .^ En virtud de lo prevenido 
en disposiciones vigentes, no po
drán los que obtengan plaza dé 
alumnos simultanear semestres de 

estudios hasta que lleven en la 
Academia un año dia por dia, ni 
ascenderán á Alféreces hasta no ha
ber cumplido la edad de 18 años y 
hallarse cuando ménos en el ter
cer semestre de estudios.

9 .* Los declarados alumnos se 
presentarán en la Academia el pri
mero de Setiembre próximo con el 
uniforme, y completo de prendas 
que á continuación se detalla, con
servando estas últimas en su po
der hasta el dia en que so verifi
que la traslación de aquella al Al
cázar de Toledo.

Prendas de uniforme.

Ros completo.
Levita.
Dos pares pantalones garancé.
Capote abrigo.
Chaqueta de paño gris, cerrada 

con una hilera de botoues, según 
modelo.

Gorra de reglamento.
Cinturón de gala y de diario.
Espada de Reglamento.

Popa Blanca y otros efectos.

Cuatro camisas, marcadas, como 
toda su ropa y seis cuellos sueltos 
rectos.

Seis pares calcetines.
Cuatro pañuelos, de bolsillo, de 

hilo blanco.
Cuatro pares ^de calzoncillos de 

hilo, largos, para que se sujeten 
por encima del calcetín, '

Cuatro sábanas.
Cuatro fundas de almohada.
Tres toballas.
Dos sacos de lienzo para la ropa.
Dos pares de guantes de regla

mento.
Dos pares de botinas de becer

ro, lisas.
Dos mantas blancas de lana.
Dos colchas, una de indiana y 

otra blanca de algodón.
Un cubierto de metal blanco, con 

mango del cuchillo del mismo me
tal, y marcado.

Utiles de aseo y escritorio
10 . Una vez en la Academia, 

recibirá el alumno por cuenta de la 
misma un catre de hierro con col
chón y jergón, papelera, banqueta, 
efectos correspondientes de come
dor y el correaje, bien entendido 
que sus padres ó encargados que
darán obligados áatisfacer inme
diatamente los cargos que se les 
pasen por deterioro de dichos obje
tos, reposición del vestuario y el 
importe de los libros de testo.

11 , Antes defiliárse, en los últi
mos dias de Agosto à el 1.® de Se
tiembre, depositarán en la caja de 
la Academia sus padres, tutores 
ó encargados, el importe de un se
mestre de asistencias anticipadas 
y derechos de matricula, sin cuyo 
requisito no se procederá á su filia
ción, en la inteligencia que han de 
renovar en lo sucesivo estos y las 
asistencias veinte dias antes de ter

minar el vencimiento del anterior 
depósito.

12 Desde el dia en que se filien 
los alumnos, quedarán obligados á 
cumplir con los deberes militares y 
escolares que se marcan en el Re
glamento orgánico de la Academia. 
—Dios guarde á V. muchos años. 
—Madrid 25 de Mayo de 1875.— 
Ceballos.

DIRECCION GENERAL DE INFANTERÍA-

4.^ Sección.—3.®’ Negociado.

Circular num. 290.

El Excmo. Sr. Ministro delaGuer- 
ra, con fecha 1.® del actual, me di
ce lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—El Rey (q. D. g.) 
se ha servido expedir el Real De
creto siguiente:—Ea atención á las 
razones expuestas por Mi Ministro 
de la guerra, vengo en decretar lo 
siguiente :

Articulo 1.® Queda derogada 
la órden de 24 de Marzo de 1874, 
que declaró fuese considerada la 
Academia de Infantería para todos 
los efectos, de organización y con
tabilidad como un BatallóndeCaza- 
dores, conservando, sin embargo, 
la subdivision de compañías para 
su régimen interior.

Art. 2.® Las Academias de Es
tado Mayor del Ejército, Artillería, 
Ingenieros, Caballería y Adminis
tración militar continuarán con su 
actual Organización, salvo las lige
ras alteraciones que se consignan 
en el presente Decreto. ,

Art. 3.® En todas las Academias 
se seguirá extrictamente el plan de 
estudios marcado en sus reglamen
tos y órdenes vigentes, no intro
duciéndose alteración ni reducción 
alguna sin que preceda propues-» 
ta motivada y ReaLórden de apro
bación.

Art. 4.® La edad de ingreso en 
todas las Academias niilitares será 
de 16 á 25 años, pudiendo admitirse 
álos hijos de militares con solo 15 
años, siempre que reúnan las de
más circunstancias que los reglan 
mentes previenen.

Art. 5.® En ningún caso se po
drá ejercer el empleo de alférez de 
Ejército sin haber cumplido la edad 
de 18 años.

Art. 6.® En todas las Academias 
militares se denominarán alumnos 
los jóvenes que cursen sus estudios 
en ellas, quedando suprimida la de 
nominación de Cadetes que hoy se 
usa en las de Infantería y Caba
llería. , ,

Art. 7,® A fin de que haya la de
bida uniformidad en el distintivo 
de los alumnos de todas las Acade
mias, queda suprimido el uso de cor- 
dones que llevan ea los actualidad 
los de las de Infantería y Caballería.

Art. 8.® Desde la próxima con
vocatoria, los alumnos de tocias las
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Àeademîàs tnUhafes no devenga
rán haber alguno, continuando sin 
embargo, la actuales Cadetes de 
Infantería y Caballería en el disfru
te del que tienen señalado hasta 
que asciendan á Oheiales. Los su
pernumerarios de la última de di
chas Acamias conservarán el dere
cho que hoy tienen á ocupar plaza 
de número á medida que vayan 
ocurriendo vacantes.

Art. 9.® Para atender á la edu
cación de lo's hijos de militares se 
crea en todas las Academias el nú
mero de pensiones de gracia que á 
continuación se detallan:

7?6 4 dos pesetas diarias para ^ijos 
de nilitares muertos eu acciou de guer
ra: 40 en la Academia de Infante
ría; 16 en la de Caballería; 10 en la 
de Artillería; 6 en la de Administra
ción militar; 5 en la de Ingenieros, 
y 4 en la de Estado mayor del Ejér
cito.

De una peseta cincuenta céntimos 
para kigos de Jefes g Oficiales: 90 en 
Infantería; 35 en Caballería; 24 en 
Artillería; 18 en Administración 
militar, 15 en Ingenieros y 12 en 
Estado Mayor.

De una peseta para ^igos de Of da
les generales: 16 en Infantería; 6 en 
Caballería; 4 en Artilería; 3 en Ad
ministración militar, 3 en Ingenie
ros y dos en Estado Mayor. En las 
dos últimasclases se preferirán tam
bien los huérfanos.

En el número de estas pensio
nes se aumentará ó disminuirá, se
gún las circunstancias, en virtud 
de propuesta razonada de los res
pectivos Directores.

Art. 10. Las pensiones de que 
trata el artículo anterior, se con
cederán á los individuos que ten
gan derereoho á ellas, prévia la 
instrucción del oportuno expedien
te justificativo,' que elevará á la 
Real aprobación, el Director gene
ral del Arma respectiva.

Art. 11. El importe de dichas 
pensiones se consignará en el capí
tulo correspondiente del presupues
to de Guerra, y se reclamarán men
sualmente las concedidas por las 
Academias, las que cuidarán de su 
aplicación.

Art. 12. La concesión de estas 
pensiones no dispensa á los agra
ciados, del exámen marcado en los 
respectivos reglamentos, pudiendo 
perder el derecho á seguirías dis
frutando cuando por su conducta 
lo merezcan, á propuesta de los Di
rectores generales.

Art. 13. Los derechos de matrí
cula se conservarán tal como hoy 
existen en las diversas Academias, 
quedando exentos de pagodos alum
nos pensionados.

Art. 14. El Jefe principal se de
nominará Director en todas las Aca
demias militares.

Art. 15. El personal de la de 
Infantería lo constituirán un Bri
gadier Director, un Coronel Jefe dé 
Estudios, un Teniente Coronel Je

fe del Detall, un Comanda.Te prí- ; 
mer profesor, el numero de Capi
tanes Profesores y Tenientes Ayu
dantes que se consideren necesa- 
irios para el servicio de la Acade
mia, el que se fijará anualmente á 
propuesta del Director general del 
arma, con arreglo á las necesidades 
de ella.

Art. 16 Los cargos de Director, 
Jefe de Estudios y Jefe del Detall 
serán de libre elección. Las plazas 
de profesores y Ayudantes se pro
veerán por oposición en las Acade
mias de Infantería, Caballería y 
Administración militar, debiendo 
además los nombrados tener una 
hoja de servicios intachable.

Art. 17. El mérito adquirido en 
el servicio del profesorado será re
compensado por plazos fijos de cua
tro años el primero, dos el segun
do y otros dos. el tercero.

Las recompensas se concederán 
en el órden siguiente: grado supe
rior inmediato' cruz dei Mérito Mi
litar destinada á premiar servicios 
especiales, y empleo.

Art, 18. Cuaudoal corre'sponder 
la primera recompensa se hallase 
ya el Profesor en posesión del gra
do, se le otorgará la cruz, aunque 
tenga otras de la misma clase, al 
segundo plazo obtendrá el empleo 
y al tercero el grado.

Art. 19. Si durante el profeso
rado obtuviera, un Porfesor cual
quier recompensa que no sea ascen
so por antigüedad, se empezará á 
contar de nuevo el plazo que esté 
corriendo desde la fecha de aquella, 
y al cumplirlo se otorgará^la gracia 
que corresponda en el. órden que 
queda establecido.

Art. 20 El profesor que al ser 
destinado á una Academia se halla
se en posesión de un. doble grado, 
obtendrá al primer plazo la cruz 
del Mérito Militar, al segundo el 
empleo inmediato, y al tercero otra 
cruz.

Art. 21. En ningún caso se po
drán recibir mas de tres recompen
sas por el profesorado, cualquiera 
quesea el tiempoque se permanezca 
en este servicio, ni obteneren él mas 
de un empleo por dicho concepto, 
siendo siempre condición indispen
sable para obtenerlo el contar dos 
años de efectividad en el anterior.

Art. 22. Las cruces de Mérito 
Militar que se concedan por el pro
fesorado se podrán permutar por la 
de Carlos III ó Isabel la Católica á 
solicitud de los interesados.

Art. 23. Los Directores y Sub
directores de las Academias, y los 
profesores de la clase de Coroneles, 
si los hubiese, no están comprendi
dos en las precedentes disposicio
nes, quedando á juicio del Gobier
no la oportunidad de recompensar 
sús servicios.

Art. 24. Losactuales Profesores 
tendrán derecho á estas recompen
sas, empezándoles á contar el tiem
po desde la publicación de este de
creto.

Art. 25. Se suprimen las gratí- j 
fioaciones marcadas á la Academia 
de Infantería, por órden de 23 de S 
Marzo de 1874, y sólo se acredita- | 
rán en presupuesto, además de la 
de mando del Director, 24.000 pe
setas para material de la Acade
mia y las pensiones de gracia-cor
respondientes.

Para material de la Academia de 
Caballería se consignarán 10.000 
pesetas, conservando las demás 
Academias las asignaciones de ma
terial que hoy tienen señaladas.

Art. 26. Los alumnos que sedis- 
tingan muy especialmente por su 
aplicación y buena conducta serán 
recompensados, al concluir la car
rera, con una espada, rewolver, li
bros ó instrumentos útiles á la pro
fesión, costeados por las Acade
mias, estampándose en el objeto re
galado una inscripción alusiva al 
motivo que origina esta distinción, 
la que en ningún caso podrán ob
tener mas de tres Alumnos en cada 
promoción de Infantería y uno en 
Ias de las otras Academias.

Art. 27. La Academia de Infan
tería se trasladará á Toledo, y la 
de Administración militar, á Avila 
en el más breve plazo posible, acep
tando al efecto las ofertas que tie
nen hechas los Ayuntamientos de 
ambas capitales.

Art. 28. El Ministro de la Guer
ra dictará las órdenes oportunas 
para la ejecución de cuanto se or
dena en el presente Decreto, pro
poniendo su ampliación á las po
sesiones de Ultramar en cuanto sea 
posible, despues de oir á los Capi
tanes generales respectivos.

Lo que he dispuesto se publique 
en el JJemorial del Arma para que 
llegue á conocimiento de todos los 
individuos que la componen.—Dios 
guarde á V. muchos años.—Madrid 
29 de Mayo de 1875.—Ceballos.

Don Francisco de Zarandona g Agre
da, Dscridano de Cámara en la Au
diencia de FaUadohd.

Certifico: que en el pleito segui
do entre Don Cástor Maroto Salado, 
vecino de Castroverde de Campos, 
como testamentario de Doña Aga
pita Enriquez Calderón, con Don 
Quirino Paradinas, que es vecino 
de Medina del Campo, sobre pago 
de cinco mil cuatrocientos reales, 
se ha dictado por los Señores Pre
sidente y Magistrados de la Sala 
de lo civil de esta Audiencia, la 
sentencia que á la letra dice asi:

Sentencia numero doscientos uno.

En la ciudad de Valladolid á diez 
y seis de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco: en los autos que 
procedentes del Juzgado de prime
ra instancia de Medina del Campo, 
penden en apelación ante esta Sala, 
entre partes de una Don Cástor Ma
roto Salado, vecino de Castroverde 

de Campos, como testamentario de 
Doña Agapita Enríquez Calderón, 
su Procurador Don Lorenzo Santia
go Prieto; y de otra Doa Quirino 
Paradinas, vecino de Medina del 
Gampo, representado por los Ex
trados del Tribunal, mediante ha
ber sido declarado rebelde, sobre 
pago del arrendamiento de pastos 
del monte de Calderón: cuya ape
lación ha sido interpuesta á nom
bre del primero.

Vistos.
Habiendo sido Ponente el Magis

trado Don Justo José Banqueri.
Aceptando los cuatro primeros 

resultandos de la sentencia que dic
tó el Juez de primera instancia de 
Medina del Campo en treinta de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro, por la que se absolvió de la 
demanda á Don Quirino Paradinas.

5.*^ Resultando que, interpuesta 
apelación á nombre de Don Cástor 
Maroto Salado en la representación 
que ostenta al expresar de agravios, 
ha presentado Jos cartas suscritas, 
ambas por Paradinas, y dirigidas 
la una á su mujer y la otra á Flo
rentino Martin, referentes ambas 
á hechos relacionados con la de
manda,, y prévio juramento de haber 
llegado á manos del apelante des
pués de dictada la sentencia, se 
pretendió se recibiese el pleito á 
prueba para el reconocimiento y 
cotejo de las firmas y rúbricas de 
dichas cartas con otras indubitadas 
de Don Quirino Paradinas, y la 
testifical para otros particulares.

l .° Considerando que de las 
pruebas practicadas aparece que 
Tomás Martin, como pastor encar
gado del ganado de Don Quirino 
Paradinas arrendó los pastos del 
monte y pinares de Doña Agapita 
Enriquez Calderón en los términos 
que expresa el documento privado 
de seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos; que el gana
do no solo aprovechó los pastos du
rante el tiempo del contrato, sino 
tambien en los meses de Mayo y 
Junio de mil ochocientos setenta 
y tres, continuando aprovechándo
los en Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro, en que los testi
gos de la prueba prestaron sus de
claraciones; que Paradinas, á fines 
del año de mil ochocientos setenta 
y tres, después de terminado el 
contrato, estuvo en el monte donde 
su ganado continuaba pastando; y 
que así entonces al montaráz, como 
despues en las cartas traídas á los 
autos, tiene manifestado su deseo 
de pagarTo estipulado; y por últi
mo, que al Don Quirino tambien le 
llaman algunos Don Aquilino.

2/ Considerando que, según la 
ley quince,' título octavo, partida 
quinta, los pastores ú otros que re
ciben salario para guardar los ga
nados deben cuidar de ellos esme- 
radaraente, procurándoles los me- 
jores pastos y aguas, según las 
estaciones, y si no lo hacen están
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obligados á abonar al amo todo el 
daño que le causen.

3 .° Considerando que siendo To
más Martin el pastor encargado 
del ganado de Don Quirino Paradi
nas, y en ese concepto contrató el 
aprovechamiento de pastos del 
monte y pinares, no podria menos 
Paradinas de respetar y aceptar 
como tiene aceptado dicho conve
nio, mayormente habiéndose justi
ficado, que el ganado pastó el mon
te y pinares, convirtiéndose este 
disfrute en provecho del dueño del 
ganado.

4 .“ Considerandoqueestáigual
mente justificado que el ganado 
de Paradinas no solo estuvo apro
vechando el pasto del monte du
rante el tiempo estipulado en el 
contrato privado, sino que después 
de terminado, continuó en el dis
frute del monte, por lo que el due
ño de este debe ser indemnizado 
por convenio entre las partes, y 
sino le hubiere á justa regulación 
por peritos de recíproco nombra
miento y tercero en caso de dis
cordia.

Vistas las disposiciones antes 
citadas.

Fallamos: Que revocando la sen
tencia apelada, debemos condenar 
á Don Quirino Paradinas, á que 
dentro de tercero dia pague á Don 
Castor Maroto y Salado, como tes
tamentario de Doña Agapita Enri
quez Calderón, la cantidad de siete 
mil cuatrocientos reales, por renta 
de pastos del monte de Calderón, 
sita ea Villanueva de Duero, cor
respondiente á los íáeses tras
curridos desde Noviembre de mil 
ochocientos setenta y dos, hasta 
Junio inclusivo de mil ochocien
tos setenta y tres, sin perjuicio de 
lo demás que adeude desde dicha 
fecha, hasta que el ganado de Pa
radinas haya abandonado la fin
ca, y cuya regulación sinó hu
biere conformidad entre las par
tes, se hará por medio de pérîtes 
de recíproco nombramiento y ter
cero en caso de discordia; y así 
mismo condenamos al demandado 
D. Quirino Paradinas en todas las 
costas; y mediante á la ausencia y 
rebeldía en que se halla declarado 
este, publíquese esta sentencia en 
el Boletín oficial de la provincia, 
según dispone el artículo mib cien
to noventa de la ley de enjuicia
miento Civil.—Así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Joaquín 
María Casalduero.—Máximo S. de 
Ocaña.-Vicente Ortega.-Justo José 
Banqueri.—Rafael Alcaráz Ramos. 
—Nota.—Véase el fólio trescientos 
treinta y nueve del libro de votos 
particulares reservados.

Publicación.— Leida y publicada 
fué la sentencia definitiva anterior 
porel señor Magistrado ponente que 
un ella se expresa, halláudose cele
brando sesión pública la sala de lo 
Civil de esta Audiencia hoy dia dé 
la fecha de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Valladolid diez y seís de Junio 
de mil ochocientos setenta y cin
co. — Francisco de Zarandona y 
Ágreda.

Y para que conste y tenga cum
plimiento la inserción en el jSoleUn 
ojicial de la provincia, según se pre
viene en la sentencia inserta, expi
do y firmo la presente en Vallado- 
lid á veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco de Zarandona y Ágreda.

NüM. 896.

Don José Marlin ^ Marlin, Dscriiano 
del Juzgado de primera insiancia de 
esta 'Otila de la Mota del Margues.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza seguido en este referido 
Juzgado y por mi testimonio á ins
tancia de Juan Revuelta Gómez, 
vecino de Villavellid, representado 
por el procurador del mismo Don 
Francisco Calvo Asensio, para liti
gar con Gerónimo Fernandez de la 
Fuente, su convecino, sobre recla
mación de un quiñón de tierras que 
dice corresponden á su esposa, ha 
recaído la sentencia que con su 
pronunciamiento á la letra, dicen 
así:

Sentencia.

«En la villa de la Mota del Mar
qués á treinta de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco, el Licencia
do Don Tertulino Fernandez Rami
ro, Juez municipal de esta villa y 
encargado de la jurisdicción ordi
naria de la misma y su partido por 
traslación del que lo desempeñaba, 
habiendo visto este incidente pro
movido por el procurador de este 
Juzgado Don Francisco Calvo Asen
sio en representación de este Juz
gado Don Juan Revuelta Gómez, 
vecino de Villavellid, para litigar 
en concepto de pobre con Gerónimo 
Fernandez de la Fuente de la mis
ma vecindad, y

1 .® Resultando que en dos de 
Marzo último Juan Revuelta Gó
mez acudió á este Juzgado por me
dio de su legítimo representante 
Don Francisco Calvo Asencio, so
licitando se le declare pobre para 
litigar con Gerónimo Fernandez de 
la Fuente sobre reclamación de un 
quiñón de tierras que dice corres
ponden á su esposa Damiana Sobri
no, de cuyo incidente se confirió 
traslado al Gerónimo y Ministerio 
fiscal quien solamente le evacuó 
dejando aquel de hacerlo, por lo 
cual se le declaró rebelde, mandan
do que las ulteriores diligencias á 
él referentes se entendiesen con los 
estrados del Juzgado.

2 .® Resultando que, recibido 
este expediente á prueba, se arti
culó por el solicitante la testifical 
y documental que expresa su es
crito de diez de Mayo próximo pa
sado sin que el Ministerio público 

propusiese por su parte alguna 
otra.

3 .0 Resultando, de referida 
prueba practicada por el Procura
dor Calvo, que su defendido el Re
vuelta solamente posee una peque
ña casa y dos yeras de tierra por la 
que paga siete pesetas y catorce 
céntimos de contribución anual, es
tando dedicado, á fin de proporcio
narse el sustento de su familia, al 
oficio de pastor.

1 .0 Considerando que el Juan 
Revuelta vive solamente de un sa
lario eventual, sin que le haga va
riar en nada absolutamente de su 
calidad de jornalero el que pague 
una pequeña contribución por la 
humilde casa que habita y una in
significante parte de terreno á la 
que no se le puede asignar apenas 
producción determinada, por lo 
cual se encuentra aquel compren
dido en el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

2 .0 Considerando que, según el 
artículo ciento setenta y nueve de 
referida ley, la justicia se ha de 
administrar gratuitamente á los 
pobres, debiendo en su consecuen
cia los Tribunales declarar tales á 
los que reúnan los requisitos que la 
misma establece para que puedan 
disfrutar de los beneficios de su 
artículo ciento ochenta y uno.

Vistos los mencionados artículos, 
así como el mil ciento noventa de 
la ley predicha,

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre á Juan Revuelta Gómez, á 
quien se le ayude y defienda para 
litigar con Gerónimo Fernandez 
como tal y con derecho á gozar de 
los beneficios otorgados por el artí
culo ciento ochenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando que se hará saber al Pro
motor fiscal y en los Estrados del 
Juzgado, haciéndose además noto
ria en el Doletin opcial de la pro
vincia, conforme á lo ordenado en 
el artículo mil ciento noventa de 
expresada ley, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Tertulino Fernandez Ra
miro.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor Don Tertulino Fernan
dez Ramiro, Juez Municipal de esta 
villa de la Mota del Marqués y en- 
cargadode la jurisdicción ordinaria 
de la misma y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en 
ella hoy treinta de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco, de que 
doy fé.—Ante mí: José Martin.

Lo relacionado más por extenso 
consta y aparece del expediente de 
su razón, y lo inserto á la letra 
concuerda con su original de que 
doy fé y á que me refiero. Y para 
cumplimiento de lo ordenado en 
aquella y á que tenga lugar su in
serción en el Doletin oncial de la 
provincia conforme á lo ordenado 

en la misma, pongo el presente qne 
signo y firmo en la Mota del Mar
qués á siete de Junio de mil ocho
cientos setenta y cinco. —José 
Martin.

QUINTA SECCION.

NüM. 982.

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción piiálica d& Valladolid.

CIRCULAR.

Teniendo en cuenta esta Junta 
lo prescrito en el Reglamento ge
neral de escuelas públicas; con el 
fin de evitar los perjuicios que pue
de irrogar á la salud de los niños 
el estar reunidos en las horas de 
excesivo calor, y deseando tambien 
facilitar algún descanso á los pro
fesores de 1.* enseñanza despues 
de las penosas tareas á que con in
cesante celo vienen consagrándose 
durante todo el año,c en sesión de 
este dia acordó ordenar á los expre
sados profesores de las escuelas pú
blicas de toda la provincia, que des
el 1.® de Julio próximo venidero, 
hasta el 31 de Agosto, suspendan 
las clases de la tarde, y que, en su 
defecto duren cuatro horas, en vez 
de tres, los ejercicios de la maña
na, para que puedan alternar las di
versas asignaturas que comprende 
el programa de la escuela.

Valladolid 25 de Junio de 1875. 
—El Gobernador Accidental Presi
dente, M. Beltrán.—Calixto Pascual 
Barreda, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

EL VICHY ESPAÑOL.

Con justo motivo merecen este 
nombre las acreditadas aguas de 
Sobron y Soportilla, tan eficaces por 
lo menos como las de Vichy en Fran
cia para las enfermedades del estó
mago, del hígado y de las vias uri
narias; se puede hacer el viaje por 
Miranda de Ebro á este delicioso 
punto con comodidad y seguridad 
por los carlistas, pues respetan 
como es natural al establecimiento 
y á los enfermos, hallándose ya en 
él su nuevo director Sr. Tejada y 
España, que lo es tambien del Gé
nie Médico.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.
Los que deseen una persona 

práctica para tornar las cuentas 
municipales, hacer efectivos sus al- 
canqes y los descubiertos que ten
gan en sus repartimientos, pueden 
dirigirse á la calle de la Torrecilla, 
número 28 principal, donde infor
marán.

VaUaioUi: haprwU «U G«rn¿«.
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